
N°I\~33 -2011-MP-FN 

Lima, ··· 11 AGO 2011 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación W 451-2011
MP-FN de fecha 21 de marzo de 2011, se aprueba el Plan Operativo Anual de la Escuela del Ministerio Público para 
el ejercicio fiscal 2011; . 

Que, en el Plan Operativo Anual antes señalado se ha previsto la 
realización del "Curso de Especialización en Técnicas de Necropsia", dirigido a los Técnicos Necropsiadores del 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses a nivel nacional, a realizarse en Lima, en dos grupos de 31 
participantes cada uno; 

Que, con motivo del curso antes mencionado, la Escuela del 
Ministerio Público, presentará el ·"Manual del Tocnico Necropsiador", herramienta de capacitación de la función 
forense, cuyo objetivo es brindar conocimientos y facilitar las labores de los técnicos necropsiadores, la misma que 
fue elaborada por un equipo de médicos legistas, bajo la dirección de los doctores Cleyber Navarro Sandoval y 
Segundo Narcizo Yovera Sandoval; 

Que, es necesario autorizar la realización de la actividad académica 
programada por la Escuela del Ministerio Público, así como los desplazamientos y licencias con goce de haber 
para los Técnicos Necropsiadores que particip;:lrán en el "Curso de Especialización en Técnicas de Necropsia", de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 ° del Decreto Legislativo W 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, 
yen el artículo 110°, literal a), del Decreto Supremo W 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones; 

Que, la ejecución de la presente actividad será con cargo al 
presupuesto institucional del Ministerio Público; 

Con el visto bueno de la Gerencia Central de la Escuela del 
Ministerio Público "Dr. Gonzalo Ortiz de Zevallos Roedel", y; 

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 64°del 
. Decreto Legislativo N"052, "Ley Orgánica del Ministerio Público". 

SE RESUELVE: 

ARTIcULO PRIMERO: AUTORIZAR el desplazamiento de los 
Técnicos Necropsiadores del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de los Distritos Judiciales de Ancash, 
Amazonas, Arequipa, Apurlmac, Ayacucho, Cajamarca, Callao, Cañete, Cusca, Huancavelica, Huánuco, Huaura, 
lea, Junin, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Paseo, Piura, Puno, San Martin, 
Santa, Tacna, Tumbes y Ucayali que participarán en el "Curso de Especialización en Técnicas de Necropsia", a 
desarrollarse en la ciudad de Lima, los dias 22 y 23 de agosto de 2011 (Grupo 1), 25 Y26 de agosto de 2011 (Grupo 
2), en el horario de 8:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 18:00 horas, concediéndoles licencia con goce de 
remuneraciones y viáticos correspondientes, según el detalle siguiente: 



GRUPOS iIlOMBRES yAPELLIDOS LICENCIA 

22,23 Y24 de agoslo 

22,23 Y24 de agosto 

22 y 23 de agosto 

22,23 y24 de agosto 

22,23 y24 de agosto 

Grupo 1 
22 Y23 de agosto 22, 23 Y24 de agosto 

de 2011. 

22 Y23 de agosto 

22, 23 Y24 de agosto 

22, 23 Y24 de agosto 

24,25,26 Y27 de agosto 

24,25,26 Y27 de agosto 

25,26 Y27 de agosto 

Grupo 2: 
25 y 26 de agosto ¡...:..c..:==..::..::.:-=-:....:.::.=:.:.c=...'--=="-'""'----I 

de 2011 

24 ,25,26 Y27 de agosto 

VIÁTICOS 

21,22,23 Y24 de agosto 

21,22,23 y 24 de agosto 

21,22 y 23 de agosto 

21,22,23 y 24 de agosto 

21,22,23 y 24 de agosto 

21,22,23 y 24 de agosto 

Sin viáticos 

21,22,23 Y24 de agosto 

21 ,22,23 Y24 de agosto 

24,25,26 Y27 de agosto 

24,25,26 Y27 de agosto 

24 ,25,26 Y27 de agosto 

24,25,26 Y27 de agosto 

DISTRITO 
JUDICIAL 

Amazonas 

Cajamarca 

Cañete 

Ica 

La Libertad 

Lambayeque 

Lima 

Piura 

San Martin 

Apurímac 

Arequipa 

. Ayacucho 

Cusco 



Manuel Bernabé Machuca Ayma 

25 y26 de agosto Sin viáticos Lima 
Jucelino Núñez Alarcón 
José Ernesto Ouispe Llamocuri 
José Andrés Capuñay Capuñay 
Cesar Guillermo Echevarría Torreión 
Romer Cachjgue Garcia 24 ,25,26 t 27 de agosto 24,25,26 y27 de agosto Loreto 
Augusto Coayla Ouispe 
Ángela Mamani Pascaja 

24,25,26 y27 de agosto 
24,25,26 y27 de agosto 

24,25,26 y27 de agosto 
24,25,26 y27 de agosto 

Madre de Dios 
Moquegua 

Roberto Gerardo Marcos Maurtua 24,25,26 y27 de agosto 24,25,26 y27 de agosto Paseo 
Lidia Erminia Caillahua Huarachi 

24,25,26 y27 de agosto 24,25,26 y27 de agosto PunoFreddyParedes Calvo 
Milton Ulises Barrios Jahuira 
Bonifacio Washualdo Mamani 24,25,26 y27 de agosto 24,25,26 y27 de agosto .Tacna 
David Alfredo Pérez Salinas 24,25,26 y 27 de agosto 24,25,26 y27 de agosto Ucayali 

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR a los expositores que 
participarán en el Curso de Especialización autorizado en el artículo primero de la presente resolución, 
concediéndoles licencia con goce de remuneraciones y viáticos, según corresponda, de acuerdo al detalle siguiente: 

Nombres y Apellidos Carga) Licencia Viáticos 
Cieyber Navarro Sandoval 

Médicos Legistas de la 
División de Tanatología 

Forense de Lima 22,23,25 y 26 
de agosto de 

2011 
Sin viáticos 

Jorge Luis Vásquez Guerrero 
Alfredo Tantaleán Araujo 
Edgard Hipólito Alemán Cruz 
Jean Paul Noronha Ramírez 

Técnicos Necropsiadores de 
la División de Tanatología 

Forense de Lima 

César Miguel Tello Parav.ecino 
Henis Henl)' Ricaldi Puerta 
Bruce Tegner León Bohórquez 

Segundo Narcizo Yovera Sandoval Médico Legistas de la 
División Médico Legal 11 de 

Cañete 

22,23,25 y 26 
de agosto de 

2011 

22,23,25 Y26 
de agosto de 

2011 

ARTICULO TERCERO: FACULTAR a las Presidencias de las 
Juntas de Fiscales Superiores de los Distritos Judiciales de Ancash, Amazonas, Arequipa, Apurímac, Ayacucho, 
Cajamarca, Callao, Cañete, Cuzco, Huancavelica, Huánuco, Huaura, lea, Junin, La Libertad, Lambayeque, Lima, 
Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Paseo, Piura, Puno, San Martin, Santa, Tacna, Tumbes y Ucayali, para que en 
coordinación con las jefaturas de las Divisiones Médico Legales de su respectivo Distrito Judicial, dispongan la 
atención de los requerimientos que se presenten en los servicios donde laboran los Técnicos Necropsiadores que · 
participarán en el curso autorizado en el primer artículo de la presente resolución. 

ARTICULO CUARTO: Los gastos que origine la ejecución de lo 
dispuesto en la presente resolución serán cubiertos por el Presupuesto Institucional, según los rubros siguientes: 

• 	Viáticos, pasajes aéreos y terrestres según corresponda, y movilidad local para los profesionales del Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, designados como participantes y expositores del curso autorizado por la 
presente resolución. 

• 	Materiales de estudio, fotocopias, impresión de separatas, fólderes y contratación de servicio de refrigerio para 
el curso m teria de autorización. 



Los gastos antes detallados serán con cargo a la Cadena Presupuestal de Gasto: Pliego: 022 Ministerio Públi\:o, CP 
002 Gerencia General, Fuente de Financiamiento; toda fuente de financiamiento, Función: 06 Justicia, Programa 
Funcional: 006 Gestión, Sub Programa: 0008 Asesoramiento y Apoyo, Programa Estratégico: 0000 Sin programa, 1 
Actividad/2.Proyecto: 1.000267 Gestión Administrativa, Componente 3.000693 Gestión Administrativa, Meta: 34 
Capacitación Integral, Mnemónico 0037 y Dependencia: Escuela del Ministerio Público. 

ARTIcULO QUINTO: DIPONER .que la Gerencia Central de 
Logística y Gerencia de Tesorerla, atiendan los requerimientos que sean necesarios para el desarrollo y ejecución 
de la presente actividad. 

ARTIcULO SEXTO: APROBAR la difusión del "Manual del Técnico 
Necropsiador", presentado por la Escuela del Ministerio Público, herramienta de capacitación de la función forense, 
cuyo objetivo es brindar conocimientos y facilitar las labores de los técnicos necropsiadores, la misma que fue 
elaborada por un equipo de médicos legistas, bajo la dirección de los doctores Cleyber Navarro Sandoval y Segundo 
Narcizo Yovera Sandoval; 

ARTICULO SE"rlMO: Hacer de conocimiento la presente 

Resolución a las Presidencias de las Juntas de Fiscales Superiores de los Distritos Judiciales de Ancash, 

Amazonas, Arequipa, Apurímac, Ayacucho, Cajamarca, Callao, Cañete, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Huaura, 

lea, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Paseo, Piura, Puno, San Martin, 


. Santa, Tacna, Tumbes y Ucayali, Jefatura Nacional del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Gerencia 

General, Gerencias Centrales de Potencial Humano, Logística, Finanzas y Escuela del Ministerio Público "Dr. 

Gonzalo Ortiz de Zevallos Roedel" y a los interesados, para los fines pertinentes. 


















































































































































































































































